
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO 
LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

ibraNo grratil 
Pago!

Depósi^ ^egatfc'i

(^RCIOJÍDirector: Diputado-Ponente D. Joaquín Ocio Cristóbal
Demkilie, razón rocía!, oficinal y redacción: DIPUTACION PROVINCIAL

Ejemplar: 3 pesetas.—De años anteriores, 5

Año 1971 Lunes 1 de marzo

FRANQUEO CONCERTADO 
Núm. 09/2

SUSCRIPCION ANUAL
Particulares ....... 400 pías
Centros oficiales.. 350 >

GOBIERNO CIVIL
Secretaría general

Circular sobre estricnina
Con esta fecha, y en uso de 

las atribuciones que ms confiere 
la vigente Ley de Caza y Regla
mento dictado para su aplica
ción, he tenido a. bien autorizar 
al Ayuntamiento de La Parte de 
Bureba, para que. a partir de los 
ocho días siguientes a la publi
cación de esta circular puedan 
proceder a la colocación de pre
parados de estricnina, en dicho 
Ormino municipal, al o b j eto 
de exterminar los animales dañi
nos que, merodean por el mismo-

Lo que se hace público para 
general conocimiento y a fin de 
evitar posibles accidentes- 
in^nrgos* a (8 de febrero de 
1/, \Gobernador Civil, 
rederico 1 rillo !' i g u e r o a y 
Vázquez.

914—114,00

Vías pecuarias
CIRCULAR

Se hace público, para gene
ral conocimiento, que el proyec
to de,clasificación de las vías 
Pecuarias existentes en el térmi- 

municipal de Quintaniabureba, 
(provincia Rnrons), con determi- 

iperficies ocupa- 
enes de dominio 
puesto en el 
de r e f e rencia, 
hábiles, a par- 
roarzo de 1971, 

nación de las si 
das por estos bi 
ptrotico esta ex 
Ayuntamientos < 
duróte 15 días 
hr del día 10 d'

para que, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 1 1 del Re
glamento de Vías Pecuarias, de 
23 de diciembre de 1944, pue
da. ser examinado por todas 
aquellas personas y entidades a 
quienes interese, que podrán pre
sentar en el Ayuntamiento las 
reclamaciones y pruebas docu
mentales que estimen oportunas 
en defensa de sus derechos, den
tro del citado período y los diez 

"días siguientes.
Se advierte a los interesados 

que no se admitirán peticiones o 
instancias que hagan referencia 
a los extremos contenidos en los 
apartados a), b), c), y d) del 
artículo II del citado ’Regla
mento de Vías Pecuarias-

Burgos, febrero de 1971- 
Gobernador Civil, Federico 

Trillo Figueroa Vázquez.

Woiúíieiw’iis

Do- Adolfo Cidoncha Ramos, 
Secretario del Juzgado Mu
nicipal número uno de los de 
Burgos,

Doy fe: Que en los autos de 
juicio verbal faltas número 
631/70, sobre imprudencia con 
lesiones y daños, contra el de
nunciado Armando Mar t í n 
Martín^, se lía pradtcado tasa
ción de costas ¡a cual arroja un 
total de 11 -636 pesetas.

, para que sirva de notifica
ción y traslado de dicha tasa
ción en cuanto al condenado Ar

mando Martín Martínez, que tu
vo su domicilio en esta ciuad. 
posteriormente en la localidad 
de Aranda de, Duero y en la 
actualidad en ignorado parade
ro, y sirviendo a la vez de reque
rimiento al pago de dicha canti
dad si transcurrido el término 
de tres días no fuere impugna
da, y para su publicación en el 
B- O- de la provincia. se expide 
la presente en la ciudad de Bur
gos a 20 de febrero de 1970.— 
El Secretario Adolfo Cidoncha-

Cédula de citación
Eni providencia dictada por 

d Sr- Juez Municipal número 
dos de Burgos, en diligencias de 
juicio de faltas núm. 809/70. 
seguidas por denuncia formulada 
por Afrodisio San José Gonzá
lez, centra José Miguel Bartolo
mé, de unios 27 años, domicilia
do en Burgos, sin que conste su 
domicilio y demás circunstancias 
personales, po: hurto, ha acor
dado citarle para que compa
rezca ante este Juzgado el día 
9 de marzo próximo, a las diez 
y media de la mañana, al objeto 
de asistir al juicio de faltas de 
referencia, advirtiéndole que de
berá conicurrir con los medios de 
prueba de que intenté valerse y- 
bajo los apercibimientos legales 
si no lo verifica.

Y p ¡re que sirva deleitación 
a expresado José Migue! Barto
lomé qu-2 se encuent' n en igno
rado paradero. expido la presen
te para su publicación, en él “I3o-- 
Ltín Oficia'” de *-a provincia. .



2 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

en Burgos, a 18 de febrero de 
1971--El Secretario, (ilegible)

Málaga
D- José García Marios, Magis' 

trado Juez de Primera Ins
tancia número cuatro de 
Málaga.

Hago saber: Que en este Juz
gado y Secretaría del que re
frenda, con ¿1 núm- 32-71, se 
tramita expediente de declara-i 
ción de herederos abintestato de 
doña María Giménez Martínez, 
hija de Tomás y Anselma, niatu- 
ral de Salas de los Infantes, viu^ 
da, y vecina que fue de Málaga, 
reclamando la herencia sus her 
manos de doble vinculo, don 
Tomás y don José Giménez 
Martínez y sus sobrinos María 
del Carmen, Diego, María Do
lores, Jesús Luis, María Pilar- 
'Rafaela Giménez T oír alba y 
María del Pilar y María de las 
Nieves Giménez González- Con 
vocándose por medio del presen 
te a las personas que se crean 
con igual o mejor derecho a la 
herencia, a fin de que comparez
can ante este Juzgado dentro 
del término de 30 días para re
clamarla, apercibidos que, de 
no verifiarlo les parará el perjui
cio a que hubiere lugar en dere
cho. 1

Dado en Málaga, a 12 ae 
febrero de 1971.—E* Magistra
do, José María Marios—-El 
Secretario, (ilegible)..

1.017—173-00

Lerma
Cédula ele emplasamieuto

En virtud de lo acordado por 
e Sr- don José Luis García Gar
cía, Juez Comarcal de Lerma y 
su comarca judicial- en resolu
ción de esta fecha,1 dictada en 
juicio de cognición num- 2'9/i, 
que se tramita a instancia del 
Procurador don Aurelio Zabu
co Revilla, en represehtación de 
don Restituto Martín Sanz. ma
yor de edad, casado industria1 y 
vecino de Aranda de Duero,, 
contra Philip Crowder, cuyo se
gundo apellido se desconoce, sa

biéndose solamente que es vecino 
de.Londrés (Inglaterra), y con
tra "la Compañía de Seguros 
Mac Andrews y Co Limited, 
con domicilio desconocido y re
presentada e n España p o r la 
Compañía de Seguros Eclipse, 
con domicilio en Madrid, Mar
qués de Casa Riera, n.° 4, so
bre reclamación de 11-720,12 
pesetas, por daños en accidente 
de circulación, por la presente 
se emplaza a los demandados en 
ignorado paradero, Philip Crow
der y Compañía de Seguros 
Mac- Andrews y Co- Limited, 
para que en el término improrro
gable de seis días comparezcan 
en los autos, personándose en 
forma por sí o por medio de 
Procurador o Letrado, en ejer
cicio en cuyo momento se les 
dará traslado de la demanda 
para que la contesten bajo aper
cibimiento de que si so lo efec
túan! serán declarados en rebel
día, siguiendo los autos sú curso 
con el perjuicio a que hubiere 
'lugar.

Y para que sirva de emplaza
miento a los demandados antes 
indicados Philip Cr o w d e r y 
Compañía de Seguros Mac. 
Andrews Co- Limited, expido 
la presente a 19 de febrero de 
1971 .-—El Secretario, (ilegible) 

1-016.-250,00

Anuncios Oii|iaies
MINISTERIO DE INDUSTRIA 

BEltGMIDS PROVINCIAL DE BUSGÍ!$

A los efectos prevenidos en 
el artículo 9 del Decreto 2617 
/1966, de 20 de octubre, se so
mete a información pública, la 
petición de instalación, cuyas 
características se señalan a con
tinuación :

Referencia: RI. 3010- 
Exp-: 22-505.—F. 300- 
Peticionario: D. E d g a rdo

Valle jo Angulo.
Objeto de la instalación: Su

ministrar energía eléctrica a fine 
ca propiedad del peticionario, 
situada en término de Poza de 
Ja Sal-

Características p r i n cipálesí 
Línea a 13, 2 KV-, de 136 ca
de longitud, sobre apoyos de 
hormigón, derivación! de una lí
nea propiedad de don Simón de 
Diego Arranz, al nuevo Centro 
de transformación, a instalar en 
la finca citada del peticionario, 
de tipo intemperie, sobre un pos
te de hormigón, con trassforma" 
dor de 10 KVA, y relación 
13-200/220127 V-

Procedencia de ¡os materia
les: Nacional-

Presupuesto: 128.529 ptas-
Lo que se hace público, para 

que pueda examinarse el pro
yecto de la instalación, en la 
Delegación del Ministerio de In
dustria en Burgos, calle de San
tander, núm- 11, y formular las 
reclamaciones que se estimen 
oportunas al proyecto, en el pla
zo de 30 días, contados a partir 
de la publicación de este anun
cio-

Burgos, a 2Ü de febrero de 
1971— El Delegado Provin
cial. Eduardo Ramos Carpió.

1.021—204,00

Comisfflíi üe Agwií oei
El Grupo Sindical ‘‘San Isi

dro Labrador”, núm- 7.917, 
con domicilio en Milagros (Bur
gos) , solicitan! la autorización 
correspondiente para un aprove 
chamiento de 13 litros por se 
gundo de aguas derivadas de 
río Riaza, en término municipal 
de Milagros, con destino a m 
gos, así como la ocupación! de os 
terrenos de dominio público ne 
cesarlos para la ejecución de os 
terrenos de dominio público ne 
cesarlos para la ejecución! de as
obras.

Infortnacióin pública
Las obras que comprende el 

proyecto son las siguientes. ,
Tomas: Se proyectan cinco 

' elevaciones, cuatro de ellas por 
la margen, derecha y una Por „ 
izquierda, empleándose tres g^i 
pos motobombas de 12 U- 
Las aguas se impulsan a tra'J 
de tubería fija de 125 mm-
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diámetro, en cuatro tomas y de 
100 mm- de diámetro en ¡a res
tante-

El riego se efectúa por asper
sión, con tubería móvil de 70 
mm- de diámetro y 39 asper
sores.

Lo que se hace público en 
cumplimiento de 'lo dispuesto en 
el artículo 16 del Real Decre
to-Ley de. 7 de enero de 1927, 
a fin de que en el plazo de (30) 
treinta días naturales, contados 
a partir dg la fecha de publica
ción del presente anuncio en el 
B- O- de la provincia de Bur
gos- puedan: formular las recla
maciones que estimen pertinen
tes los que se consideren perju" * 
dicados con las obras reseñadas- 
ante la Comisaría de Aguas del 
Duero, calle Muro, núm. 5 Va- 
lladolid- hallándose expuesto el 
proyecto para su examen duran
te el mismo período de tiempo 
en sus oficinas en horas hábiles 
de despacho- haciéndose constar 
que no tendrán fuerza ni valor 
alguno los escritos reclamación 
que se formulen fuera del plazo 
o no figuren reintegrados con- 
rorme a la vigente Ley del Tim
bre-

Valladolid, 20 de enero de 
de .1971.—-El Comisario Jefe, 
e Aguas, Luis Draz Caneja- 

952,-282,00

Somisam ¡fe Aros gej E6ro

Nota-Anuncio
Don- Esteban Delgado. Barrio, 

. ®parece ante esta Comisaría de 
búas del EbrOj solicltando la ¡e_ 
',cion de un pozo situado en 

denomnCa/e SU propIedad- Paraje 
en »i lnaCÍ° <<Puente del Canto», 
radn lermino municipal de Belo-

je nnp°Zo es^d situado en la zona 
a 65 íU.a de cauces del rio Tirón, 
da ei ritr°S de su margen izquier- 
tiegn r1oeStm° del agUa es para el 
con una Una finca de su propiedad, 
emplea un*196"®016 de 63 áreas" Se 
banos ™ maquinaria de 3-4 ca
ra un h CaUdaI Que Precisa es pa
sa petipM50 seman.al- Acompaña a

Ldoup n Cr°quis exPlicativo. 
mural „.Se 11366 Público para ge- 

uocimiento, pudiendo,

quienes se consideren perjudicados 
con. esta petición dirigir, por escri- 
to, las reclamaciones pertinentes 
ante esta Comisaría de Aguas o an
te la Alcaldía correspondiente, den
tro del plazo de 20 días, a partir 
de la publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia o de aque
lla exposición en la Alcaldía, res
pectivamente, a las horas hábiles, 
en las oficinas de esta Comisaría 
de-Aguas, General Mola, 28, Zara
goza.

Zaragoza, 10 de febrero de 1971, 
El Comisario Jefe, J. Reguart.

953.-194,00

El Servicio de Pesca Continental, 
Caza y Parques Nacionales, 3.a Co
misaría, ha solicitado autorización 
para construir una escala para pa
so de truchas en la presa de Quin
tana de los Prados, en el río Prue
ba, término municipal de Espinosa 
de los Monteros (Burgos), a cuyo 
efecto a presentado proyecto re
dactado por el Ingeniero de Mon
tes don Fernando Luera García.

La escala se construirá en el es
tribo derecho de la presa, y cons
tará de cinco vasos escalonados ca
da 0,15 mts., de 1,40 metros de lon
gitud por 1,10 metros de anchura, 
separados entre sí por unos tabi- 
quillos de 0,50 metros de altura por 
0,15 metros de espesor en los que 
se dispone de un orificio, de 0,20 
por 0,30 metros.

La escala se alimentará con un 
caudal de agua de 67 litros-se
gundo.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y para que 
quienes se consideren perjudicados 
con esta petición puedan presen
tar por escrito sus reclamaciones 
ante la Comisaría de Aguas del 
Ebro o ante la Alcaldía de Espi
nosa de los Monteros (Burgos), du
rante el plazo de veinte días, con
tados a partir de la fecha de pu
blicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de 
Burgos o de la fecha de exposi
ción al público del mismo, a cuyo 
efecto el expediente y proyecto es
tarán de manifiesto en la Comisa
ría de Aguas del Ebro, General Mo
la, núm. 28, Zaragoza, en horas há
biles de oficina, durante el plazo 
abierto.

Zaragoza, 12 de febrero de 1971. 
El Comisario Jefe, J. Reguart.

954.-257,00

Ayuntamiento de, Arsnda 
de Duero

A los efectos de los artículos 30 
del Reglamento de 30 de noviem
bre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963 y con
forme a lo dispuesto en las orde
nanzas municipales de policía ur
bana de esta localidad, se hace pú
blico que el vecino don Pedro Ba- 
nlandrés Medina, ha solicitado li
cencia para instalar una Pescade
ría con cámara, en la calle de Mo- 
ratin, 21, esquina a la travesía del 
mismo nombre.

Lo que se hace saber "a fin de 
que en el plazo de diez días a con
tar desde la inserción de este edic
to en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia puedan formularse las ob
servaciones pertinentes.

Aranda de Duero, 20 de febrero 
de 1971. — El Alcalde, José E. Ro
mera.

980.-132,00

Ayuntamiento de Briviesca
Aprobado inicialmente el pro

yecto de Ordenación urbana de 
la manzana sita en el Polígono 
“E.1 Limón ’, y comprendida 
entre las calles: carretera de 
Quintanillabóni, prolongación de 
Santa María Bajera y otras dos 
de nueva apertura, promovido 
por don Florencio Uzquiza Va- 
dillo, se somete a información 
pública .durante uní mes. para 
que pueda ser examinado y pre
sentar sobre el mismo cuantas 
observaciones se estimen perti
nentes.

Lo que. de conformidad con, 
el artículo 32 de la Ley de Ré
gimen de:l Suelo y Ordenación 
Urbana, se hace público para 
geseral conocimiento-

Briviesca, 20 de febrero de 
i 971 —-El Alcalde, Julián Gon
zález Amigo-

1.028—104,00'

Ayuntamiento de Oña
La Corporación municipal que 

presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio 
de ¡971, en las condiciones pre
vistas en el art. 681 de la vigenr 
te Ley de Régimen Local (texto 
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refundido de 24 de junio 1955)
Y al objeto de que puedan 

presentarse contra la aprobación 
del mencionado presupuesto las 
reclamacionjes que se estimen peí 
tinentes. se halla expuesto a¡ pú
blico dicho documento en Ja Se
cretaría municipal, por término 
de 15 días hábiles, y publicado 
en el B-O- de la provincia, según 
el art- 682, durante cuyo plazo 
pueden formularse reclamado 
nes» las que se presentaran al 
fimo* Sr- Delegado de 1 famén- 
da, por conducto de la Corpora
ción municipal, teniendo perso
nalidad para interponerlas a te
nor del art- 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes de'- terri
torio municipal-

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 

tomín, Castil de Peones, Santa 
Olalla de Bureba, Santa Cruz 
de la Salceda y Quintanavides-

Ayuntamiento de V alie 
de Valdeiaguoa

Aprobado por este Ayuntamien
to el padrón para la exacción del 
impuesto sobre circulación de ve
hículos de motor por la vía públi
ca, correspondiente al año actual, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría municipal por espacio 
de 15 días hábiles a partir del si
guiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, a 
fin de que puedan presentarse con
tra el mismo las reclamaciones que 
se consideren oportunas.

Valle de Valdelaguna, 22 de fe
brero de 1971.—El Alcalde, Maxí- 
miano Camarero.

Anuncios Mentares

Lanchares, de esta pertenencia, 
se anuncia la subasta de resmas, 
bajo el tipo de tasación, de pe
setas 60-368.

La subasta de ¡a misma ten
drá lugar a los veintiún días há
biles, del que aparezca inserta 
en e'1 B- O- y a las 18 horas 
del día, en el salón de actos de 
esta entidad.

El sistema a aplicar será el 
de picas de corteza estimuladas 
con ácido.

La admisión será hasta una 
hora antes de la señalada para, 
la subasta.

Condado de Valdivieso, 22 
de febrero de 1971 El SecreT 
tario Raimundo Ruiz López.

1.024—112,00

Junta administrativa de 
Tartaiés de los Montes

Local-
c) Las Corporaciones, Aso

ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la entidad, cuando el 
presupuesto afecte a sus intereses-

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir 
riéndose que no se admitirán 
otras reclamaciones que las que 
se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el art- 684 
de dicho cuerpo legal y dentro 
del plazo indicado-

Lo que se hace público para 
general conocimiento-

Oña, 18 de febrero de 1971- 
E1 Alcalde. B- Bárcena-

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Tortoles de Esgueva» 
Isar, Villorejo, Villanueva de 
Gumiel, Zazuar, Pinilla Tras
monte- Santa Mana Mercadi- 
11o, Quintanilla San García, La 
Cueva de Roa, Tubilla del La
go, Adrada de Haza, Hontan- 
gas, Palacios de Beniaver, Par
tido de 'a Sierra en Toba-ma. 
Fuentelcesped, Buniel, Gargan
chón, Valdelateja, San Mames 
de Burgos. Frandovine2, 'Filia- 
mayor de los Montes, Ma„riga¿ 
de'l Monte, Villagutiéire^; Hon-

Junta vecinal de Villanueva 
de ios Montes

Acordado por esta Junta y 
con carácter de urgencia, ej día 
6 de marzo próximo, a ías 1'3 ho
ras, se celebrará enl la Sala de 
reuniones de esta Junta, la su
basta para el aprovechamiento 
dg resinación durante la campa
ña del año actual, de 9-600 pi
nos señalados en el monte Las 
Vegas, de la propiedad de esta 
Junta, por la tasación de pese
tas 172.800.

Las proposiciones se presen
tarán en el acto de la subasta 
y en sobre cerrado; e* phego de 
condiciones está de manifiesto 
en esta Junta; de quedar desier
ta se celebrará segunda subasta 
el día 13 del mismo mes, a la 
misma hora, tasación y .condi 
clones.

Villanueva de los Montes, a 
18 de febrero de 1971—El 
Presidente de la Junta. Valeria
no Fernández-

1.091—128,00

Junt: ve- -a! ’e Condado 
de Vsld^vjcLo

Autorizado por el Distrito 
Forestal el aprovechamiento de 
15.097 piños pinas! .• del monte

Debidamente autorizado por 
el Distrito Forestal y con arre
glo al pliego de condiciones que 
obra en esta Junta admmistrati 
va, tendrá lugar enl el Salón de 
actos de esta Entidad Loca 
Menor, la subasta de pastos de 
monte Borcos- de la pertenencia 
de la misma, para 70 resesjana' 
res, bajo el tipo de tasación de 
mil cuatrocientas setenta (1-470) ¡ 
pesetas.

Referida subasta se 
rá, después de transcurridos ¿U 
días hábiles, a contar desde ; 
siguiente al en que aparezca e 
presente anuncio en el B- O £ 
la provincia, y a las doce ( ) 
de su mañarta-

El mismo día y bajo Jas ñus 
mas condiciones, tendrá ugj 
una hora más tarde, Ja, su-as3 
de pastos del monte titulado 
Tesla, para 225 reses lanares 
bajo el tipo de tasación, e. 
tro mil setecientas vemtKinq
(4725) pesetas- J

Tartaiés de los Montes. 
d= febrero de 1971. E ,
ridente, Antolín del Mora ;
ciña. 1.025—158-00


